
2 de abril del año 2024 

Señor 

JUEZ DE TUTELA JOSÉ DEL SANTA ROSA DEL SUR, BOLÍVAR - (REPARTO) 

E. S. D 

 

ACCIONANTE: IDELFONSO FLOREZ JURADO 

ACCIONADO: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

BOLÍVAR 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA POR VIOLACIÓN AL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN CONEXIDAD AL DERECHO AL ACCESO 

A LA JUSTICIA, EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD, EL DERECHO A LA 

DEFENSA Y EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO.  

 

Respetado(a) señor(a) Juez: 

 

IDELFONSO FLOREZ JURADO, identificado con cedula de ciudadanía 91.475.647, 

expedida en la ciudad de Bucaramanga del departamento del Santander, tomando 

como fundamento el artículo 86 de la constitución política de Colombia, acudo ante su 

despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, con el objeto de que se me proteja 

él se proteja los derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO y DERECHO DE 

PETICIÓN consagrados en la CONSTITUCIÓN POLITICA, y demás derechos que le 

están siendo vulnerados al suscrito. El fundamento de mi pretensión radica en los 

siguientes: 

HECHOS 

 

1. El día primero (1) de febrero del año 2024, allegue a la entidad accionada, por medio 

físico o presencial con numero de radicado EXT-BOL-24-006860, solicitud de 

aclaratoria, sobre la no contestación de peticiones sobre un traslado docente y tramite 

pertinente a este, con copia a la Procuraduría.  

 

 2. Hasta la fecha de presentación de este amparo constitucional, ha transcurrido el 

término establecido por la Ley, el cual establece el plazo de remitir oportuna respuesta 

dentro de los 15 días hábiles siguientes de la radicación de la petición por parte de la 

accionada, más de 40 días hábiles sin respuesta alguna.  

 

3. Por tal motivo, acudo a esta Acción Constitucional para salvaguardar los derechos 

fundamentales los cuales soy sujeto en pro de que se me proteja el DERECHO 

FUNDAMENTAL DE PETICIÓN en conexidad a los derecho al acceso a la justicia, 

principio de publicidad , derecho de defensa,  derecho al debido proceso junto con los 

demás Derechos que estén siendo vulnerados o puestos en peligro por la renuencia 

u omisión de una respuesta oportuna a mi petición, por tal razón, elevo este amparo 

ante la autoridad del juez de tutela. 



 

I. PRETENSIONES 

 

Solicito, a usted Señor Juez con fundamento en los hechos relacionados, disponer y 

ordenar a las partes accionadas y en favor mío, lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar a mi favor el Derecho Fundamental de Petición consagrado en el 

artículo 23 de la Constitución Política y los demás derechos que se han llegado a 

vulnerar o puesto en peligro por la renuencia u omisión de la parte accionada. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

BOLÍVAR, resolver de fondo y acorde en derecho en el término no mayor de 48 horas, 

a través del correo electrónico con el fin de satisfacer la petición, y brindar una 

respuesta conforme a la ley.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la acción de tutela conforme a lo previsto en los artículos 86 ,23 , 48 y 49 

de la Constitución Política, en concordancia con el Decreto 2651 de 1991, y el Decreto 

306 de 1992, invocando de esta manera el derecho a solicitar el amparo de la tutela 

frente al caso particular, pues se he recurrido a ella contra la parte accionada para 

obtener una respuesta de fondo a mis peticiones y solicitudes  tal como se evidencia 

en los hechos previamente señalados, hasta el momento no me han dado ningún tipo 

de respuesta a mi solicitud  vulnerando mi derecho fundamental al Derecho de 

Petición.  

 

Sentencia T – 206/ 18: 

 

ACCION DE TUTELA EN MATERIA DE DERECHO DE PETICION- establece la 

procedencia de manera directa por ser derecho fundamental de aplicación inmediata. 

 

“Este Tribunal ha considerado que la acción de tutela es el 

mecanismo procedente para determinar la violación del derecho 

de petición. En esa dirección, la sentencia T-084 de 2015 

sostuvo que “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el 

derecho de petición de los administrados, toda vez que por 

medio de este se accede a muchos otros derechos 

constitucionales”. De acuerdo con lo anterior, la Corte ha 

estimado “que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene 

previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente 

de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por 

la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún 



mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita 

efectivizar el mismo”. 

 

En lo referente a la respuesta que la autoridad investigativa en materia disciplinaria 

debe emitir, La Corte Constitucional Sentencia T-230 de 2020, ha entendido que las 

diversas manifestaciones del derecho de petición se pueden dar, por un lado, según 

el interés que persigue y por otro lado según la pretensión invocada. Justamente, en 

esta última categoría se encuentra la de solicitud de información o documentación, 

que la Corte describe así:  

 

“Tienen el objeto de obtener acceso a información o documentos 

relativos a la acción de las autoridades correspondientes”. 

 

Conforme lo anterior, la Ley 1755 de 2015. en su artículo 13 Establece: 

 

(…) “Toda actuación que inicie cualquier persona ante las 

autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que 

sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se 

podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención 

de una entidad o funcionario, la resolución de una situación 

jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, 

consultar, examinar y requerir copias de documentos (*), 

formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos”. 

(*) Subrayado fuera de texto. 

 

Esta ley en su artículo 14 prevé el termino perentorio que las autoridades deben 

contemplar con asidua observancia para emitir una respuesta a un derecho de 

petición que contenga la solicitud de información relacionada con la expedición 

de documentos o copias de estos: 

  

(…) “Las peticiones de documentos y de información deberán 

resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción 

(*). Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 

solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración 

ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 

dentro de los tres (3) días siguientes 

 

Se concluye entonces, que el derecho de petición consagra de 



un lado la facultad de presentar solicitudes (sin importar su 

denominación) respetuosas a las entidades públicas y privadas 

y por otro lado, el derecho a obtener respuesta oportuna, clara, 

completa y de fondo al asunto solicitado.” (Subrayado fuera de 

texto.) 

 

En este sentido la autoridad accionada debe emitir oportuna respuesta en el término 

establecido, pues la ley y su interpretación mediante sentencia del juez constitucional 

así lo exige. Por otra parte, no hay porque suponer ninguna limitante a satisfacer el 

derecho invocado de petición, pues de esta misma manera el alto tribunal en 

Sentencia T-230-20 manifiesto: 

 

 (…) “Se formula a efectos de que la autoridad presente su punto de 

vista, concepto u opinión respecto de materias relacionadas con sus 

atribuciones. La respuesta de este tipo de petición no supone la 

configuración de un acto administrativo, toda vez que lo remitido por 

la autoridad no es vinculante, ni produce efectos jurídicos y contra ella 

no proceden recursos administrativos o acciones ante la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo” 

 

No obstante, es pertinente señalar que toda actuación administrativa esta irradiada 

por el principio constitucional de publicidad, como lo expone en menor jerarquía y no 

menos importante, el Concepto 65381 de 2015 Departamento Administrativo de la 

Función Pública quien acertadamente señala que: 

 

 “De igual forma el artículo 3º del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala la publicidad 

como un principio para desarrollar las actuaciones administrativas, las 

cuales se darán a conocer mediante comunicaciones, notificaciones 

o publicaciones que ordenen la ley. 

La publicidad es uno de los principios del Estado Social de Derecho y 

hace referencia a la divulgación de los actos proferidos por una 

autoridad, con el fin de que los intervinientes dentro del proceso o los 

terceros afectados conozcan de las decisiones, con el fin de 

garantizar el debido proceso y los principios de la función pública”. 

 

III. COMPETENCIA 

 

Es Usted, Señor(a) Juez, competente por la naturaleza del asunto, por control difuso 

de constitucionalidad y por tener jurisdicción en el lugar de ocurrencia de los hechos 

vulnerados de mis derechos fundamentales, para conocer de la presente acción, de 

conformidad con lo establecido por la Constitución Política de Colombia y la Ley. 



 

IV. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he instaurado otra Acción de Tutela 

con fundamento en los mismos hechos y derechos y contra la misma entidad a que 

se contrae la presente. 

V. ANEXOS  

 

• Derecho de petición presentado el día 01/02/2024. 

• Imagen tipo pantallazo con el envío de la petición. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito accionante las recibirá en los correos electrónicos idel.victor@gmail.com o 

asesorjuridico1@gep.com.co en el teléfono 324 260 94 69 – 316 051 79 67.  

  

El accionado en la siguiente:   

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR 

Teléfono: (605) 650 58 40   

Correo electrónico:  jposada@bolivar.gov.co  

Dirección: Turbaco Km3 Sector Bajo Miranda, Cartagena, 

 
Del señor Juez atentamente, 
 
  
__________________________________________________ 
IDELFONSO FLOREZ JURADO 
C.C. No. 91.475.647 DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

mailto:idel.victor@gmail.com
mailto:asesorjuridico1@gep.com.co
mailto:jposada@bolivar.gov.co












 
 

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
 

RESOLUCION N°. 
 

“Por medio de la cual se traslada a un educador a otro ente en virtud del 
proceso de traslados ordinarios” 

 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR  

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial la conferida por el Decreto 
No. 657 del 30 de diciembre de 2020 y 

 
CONSIDERANDO  

 

 

 

 
Que el traslado de educadores es una forma de provisión de vacantes definitivas en la carrera 
docente, el cual puede darse, incluso, de ente territorial a otro, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 52 del Decreto No. 1278 de 2002 (Nuevo Estatuto Docente), cuyo tenor literal es el 
siguiente:    
 
“se produce traslado cuando se provee un cargo docente o directivo docente vacante 
definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en propiedad otro con funciones 
afines y para el cual se exijan los mismos requisitos, aunque sean de distintas entidades 
territoriales.” (Subraya fuera de texto)  
 
Que el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.2., parágrafo 2, establece que los traslados entre 
departamentos, distritos o municipios certificados, solicitados por docentes o directivos docentes, 
se tramitarán por el proceso ordinario de traslados dispuesto en este artículo y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora, 
en el cual se convendrán entre otros aspectos las fechas de efectividad del traslado y de 
producción de efectos y responsabilidades fiscales. (Decreto 520 de 2010, artículo 2) 
 
Que en el marco de dicho proceso ordinario de traslados, el  docente  IDELFONSO FLOREZ 
JURADO, identificado con cédula de ciudadanía número 91.475.647, titular del empleo DOCENTE 
DE AULA en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA 
MONTESSORI SEDE PRINCIPAL, del Municipio de Santa Rosa del Sur, perteneciente a la planta 
de cargos del Departamento de Bolívar, fue admitido (a) por el departamento de Santander,  para 
su traslado a una Institución Educativa de dicho Departamento, de conformidad con el Convenio 
Interadministrativo No. 0007 de fecha 05 de abril de 2023, celebrado entre estos dos entes 
territoriales.      
 
Que, en cumplimiento de las obligaciones asumidas por el Departamento de Bolívar en el citado 
Convenio Interadministrativo, le corresponde expedir el respectivo acto administrativo de traslado, 
y remitir a la Secretaría de Educación del departamento de Santander hoja de vida del docente de 
aula. 

 
   Que, por lo anteriormente expuesto,  
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

 
RESOLUCION N°. 

 
Continuación “Por medio de la cual se traslada a un educador a otro en ente en 

virtud del proceso de traslados ordinarios” 
 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar por convenio interadministrativo al docente IDELFONSO 
FLOREZ JURADO, identificado con cédula de ciudadanía número 91.475.647, titular del empleo 
de docente de aula en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA 
MONTESSORI SEDE PRINCIPAL  del Municipio de Santa Rosa del Sur perteneciente a la planta 
de cargos del Departamento de Bolívar, a una Institución Educativa del Departamento de 
Santander. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar en vacancia definitiva el empleo Docente de aula nivel 
Secundaria Área Tecnología e Informática en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA EN 
INFORMATICA MARIA MONTESSORI SEDE PRINCIPAL, del Municipio de Santa Rosa del Sur, 
a partir de la fecha de posesión en el otro ente. 
 
ARTICULO TERCERO: El Departamento de Santander, deberá remitir a esta secretaria copia del 
Decreto de Incorporación y Acta de Posesión del Docente de Aula IDELFONSO FLOREZ 
JURADO identificado con la cedula de ciudadanía número 91.475.647, esto con el fin de la 
exclusión de nómina en el departamento de Bolívar. 
 
ARTICULO CUARTO: Comuníquese el acto administrativo al siguiente correo electrónico: 
idel.victor@gmail.com 
 
ARTICULO QUINTO: Remitir a la Secretaría de Educación del Departamento de Santander copia 
del presente acto administrativo acompañado de la hoja de vida del docente trasladado para lo de 
su incorporación a la correspondiente planta de cargos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para los fines legales pertinentes regístrese la presente novedad en el 
sistema de información del recurso humano 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en Turbaco Bolívar., a los  

 
VERONICA MONTERROSA TORRES 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOLÍVAR  
 

Vo.Bo:   Anuar de J. Curi Borre           Jefe Oficina Jurídica  
Vo.Bo.   Vanessa De La Cruz Polo       Director Administrativo Establecimientos Educativos  
Elaboró: Olga L. Torres Martínez        Técnico Grupo de Planta 
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30 dias del mes de noviembre de 2023

mailto:idel.victor@gmail.com


Señores secretaria de educación departamental de Bolívar soy el docente IDELFONSO FLOREZ 

JURADO, identificado con cédula de ciudadanía 91475647, de Bucaramanga, Santander, vengo 

laborando en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI, 

como docente en el Área de Tecnología e informática desde el año 2004 estoy nombrado en 

propiedad, e pasado solicitudes en los últimos 8 años aproximadamente de traslado a lo cual e 

tenido el derecho pero no entiendo por qué Bolívar dilata tanto las cosas en los procedimientos. 

A continuación anexo algunas pruebas no como la documentación foliada y entregada el anterior 5 

de Julio directamente en Cartagena con un derecho de petición con todo eran 52 páginas 

demostrando los correos enviados y documentación entregada solicitando el traslado para Santander 

y se entregó ya la documentación pertinente. 

A continuación hago entrega del anterior derecho de petición que Yo mismo radique en atención al 

ciudadano, y otras imágenes como mi cedula y copia de a que correo y con cual funcionario de 

Santander deben de comunicarse, ya se entrego la documentación pertinente y completa para la 

viabilidad del traslado, pero funcionarios de la secretaria de educación de bolívar cometieron errores 

y no los corrigieron, como la persona que envío la documentación a Santander y la envió mal fue la 

doctora Olga Torres, a la cual se le solicito que se corrigieran los errores para la adecuada viabilidad 

en su momento de inmediato se le comunico desde el mismo 5 o 6 de Julio del presente año. 

 

La solicitud de mi traslado es porque mis padres son mayores de 74 y 76 años con problemas de 

salud, y me toca estar al pendiente de ellos mi traslado es por unificación familiar y porque debo 

estar al pendiente de uno de mis nietos que está delicado con un problema de salud delicado y tiene 

que estar en terapias constantes, mi traslado no obedece a caprichos míos, es por unificación 

familiar y necesito que se me den, de manera inmediata el traslado, según el Artículo23 constitución 

política de Santander al cual tengo derecho, de solicitar el traslado para mi conveniencia y por 

unidad familiar. 

Por otro lado no tengo ningún problema con mis hijos, la única hija a lo cual tengo un problema por 

embargo de alimentos es mi Hija María Alejandra Flórez Ortega, no tengo ningún otro problema por 

embargo de alimentos, no tengo ningún otro hijo reconocido, mis otros hijos ya son mayores de 

edad, pero aún sigo al cuidado y al pendiente de mí hijo varón, está a mi cargo aún, no tengo ningún 

asunto pendiente con la parte legal ni tengo problemas con alguna otra mujer en caso de hijos, no 

tengo ningún otro hijo por el cual responder, Yo solamente debo y respondo por mis padres, mi hijo y 

mi trato de ayudar con mis nietos. 





Cuando entregue la documentación en 

Santander para la viabilidad, donde me 

entregan que debo comunicarme al 

correo de jposada@bolivar.gov.co el 

cual no funciona, no sirve para que el 

traslado se hubiera dado antes de los 

6 primeros meses del año 

mailto:jposada@bolivar.gov.co




Funcionario de la secretaria 

de educación 

departamental de 

Santander, correo y 

teléfono, él  está a la 

espera de la 

documentación para la 

viabilidad adecuada en el 

proceso de traslado de 

Idelfonso flores jurado, cc. 

91475647.  





 

Es por si de pronto no ven de manera adecuada tanto el correo como el 

número de teléfono del funcionario, el cual se había anexado en algunos 

correos de la solicitud, ante la demora del proceso de parte de Bolívar 































Derecho de Petición
Número de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación

E-2024-063586 29/01/2024 15:50:07 29/01/2024 15:50:07

Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Ventanilla  : SEDE ELECTRÓNICA  

SOY DOCENTE CC.91475647 DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE

BOLÍVAR, RADIQUE UN DERECHO DE PETICIÓN E-2024-031874, Y HE RADICADO YA A

HOY 3 DERECHOS DE PETICIÓN A MI SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EL PRIMERO EL

26 DICIEMBRE 2023, SOLICITANDO COPIA DE MI VIABILIDAD PARA CASOS LEGALES

Y TERMINAR PROCESO DE TRASLADO CON ENTE SANTANDER, ADJUNTE COPIA DE

RESOLUCIÓN DADA POR SED BOLÍVAR Y DOCUMENTO EMITIDO POR SED BOLÍVAR PARA

NOTIFICARME EL 21 DICIEMBRE 2023, Y DONDE EXPRESO QUE NO ENTREGO Y NO HA

ENTREGADO A FECHA HOY 29 ENERO LA VIABILIDAD AL DEPARTAMENTO DE SANTANDER,

POR ELLO HE SOLICITADO COPIA PARA FINALIZAR MI PROCESO, SIENDO FIRMADO

RESOLUCIÓN EL 30 NOVIEMBRE DE 2023, ADJUNTADO EN MI RADICADO ANTERIOR, SI

VAMOS A FECHAS EL RADICADO MÍO ANTE SED BOLÍVAR DE DICIEMBRE YA PASO 1 MES

LEGAL Y NO HE RECIBIDO RESPUESTA POSITIVA Y ESTOY EN EL ÚLTIMO MES LEGAL

PARA FINALIZAR MI PROCESO DE TRASLADO, SOLÍCITO ENTONCES CONTINÚEN USTEDES

CON LA PARTE DISCIPLINARIA, ANTE LA DILATACIÓN DE MI PROCESO Y LA NEGATIVA DE

ENTREGAR MI VIABILIDAD PARA CULMINAR CON MI TRASLADO SI YA DICHO DOCUMENTO

ESTÁ DILIGENCIADO Y FIRMADO POR LOS ENTES DE BOLÍVAR Y SANTANDER, Y ES LA FASE

FINAL PARA PODER IRME, NECESITO MI TRASLADO POR UNIDAD FAMILIAR, YA QUE MIS

PADRES SON MAYORES DE EDAD, Y SOY UNO DE LOS HIJOS QUE VE DE ELLOS, YA QUE

MIS OTROS HERMANOS ESTÁN EN OTRAS PARTES DEL PAÍS, Y PORQUE TENGO UN NIETO

CON CIERTA DIFICULTAD MOTRIZ Y PODER AYUDAR A MI HIJA MAYOR, AL ESTAR MÁS

CERCA DE LA CIUDAD YA QUE NO LOGRE UN TRASLADO PARA BUCARAMANGA, ESTOY

LABORANDO EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

TÉCNICA EN INFORMÁTICA MARÍA MONTESSORI, Y PARA DESPLAZARME A LA CIUDAD

DE BUCARAMANGA, LA DIFICULTAD ES EL PASO DEL RÍO MAGDALENA, EL CUAL LIMITA

LOS HORARIOS DE VIAJE TANTO DE IDA COMO DE REGRESO, VOY A IR A CARTAGENA
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Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

SOLICITAR PERSONALMENTE LA VIABILIDAD, Y EN CASO DE SER NEGATIVA LA SOLICITUD,

TOMO ESTO COMO PRUEBAS PARA ENTREGAR AL ENTE DE SANTANDER PARA PRÓRROGA

Datos del Remitente o Solicitante

Primer Nombre  : IDELFONSO Primer Apellido  : FLOREZ

Segundo Apellido  : JURADO  

Dirección  : CALLE 13 # 9 - 25 INTERIOR A

Correo Electrónico  : idel.vicctor@gmail.com

País  : COLOMBIA Departamento  : BOLIVAR

Municipio  : SANTA ROSA DEL SUR Teléfono  : 3242609469

Celular  : 3028337515  

 

Ley de Habeas Data

Se han aceptado los enunciados de Habeas Data.

¿Tiene condición especial?  : NO  

Notificaciones

Usted desea ser notificado del trámite de esta solicitud:   SÍ  

X ¿Correo electrónico?

   idel.victor@gmail.com  

Correo Electrónico  : idel.victor@gmail.com  

Documentos requeridos adjuntados

Archivo 1: Documento adjuntado Notificación por comunicación de la RESOLUCION No. 2781

del 30 de Noviembre del 2023..pdf

Archivo 2: Documento adjuntado 09 TRASLADO DEFINITIVO A OTRO ENTE POR POT

IDELFONSO FLOREZ JURADOocx (1) resolucion 2781.pdf

Archivo 3: Documento adjuntado respuesta SED bolivar 28 dic 2023.pdf

Avisos legales

Declaración responsable
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos

y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la pretensión

realizada.
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Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.
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Secretaria de Educación 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 

Turbaco, 21 de Diciembre del 2023 
 
 
Señor(a): 

IDELFONSO FLOREZ JURADO 

idel.victor@gmail.com 
 
 

REFERENCIA: Notificación por comunicación de la RESOLUCION No. 2781 del 30 de 
Noviembre del 2023. 
 
 
 

Me permito comunicarle acto administrativo de la referencia; “Por medio de la cual se 
traslada a un educador a otro ente en virtud del proceso de traslados ordinarios”   
procedo a notificarle por este medio correo electrónico así: 

 
 

NOTIFICACION ELECTRONICA VIA EMAIL EN ATENCION A LAS DIRECTRICES NACIONALES DEBIDO A LO 
ESTABLECIDO A LA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 

IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 
ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCION A LOS 

USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPONIBLES”   
 
 
 

FECHA 21 de Diciembre del 2023 
FECHA DEL ACTO QUE SE NOTIFICA: 30 de Noviembre del 2023. 
ACTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCION   No. 2781 
AUTORIDAD QUE EXPIDIÓ  EL ACTO: Secretaria de Educación de Bolívar             

 
 
 
Comuníquese al interesado informando que contra el mismo NO proceden recursos de ley, en 
observancia de lo dispuesto en el artículo 75 y 95 del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo CPACA. 

Secretaria de Educación 



                                             

        

           

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 
SE LE ADVIERTE QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN EN EL LUGAR DE DESTINO. 
 
 
 

Se le anexa copia íntegra de la   No. RESOLUCION No. 2781 del 30 de Noviembre del 
2023. 
 
 
 
Atentamente 

 
                                                                                                

                                                                                                FARIDES ALCALA MARIN 
ULISES ALFONSO HERNANDEZ BARBOZA                         P.E. Atención al Ciudadano 
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Secretaría de Educación 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANTA  

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR 

 

 

 

HACE CONSTAR 
 
Que revisados los registros de planta de: FLOREZ JURADO IDELFONSO identificado con C.C. número 91475647 
expedida en Bucaramanga (Sant), ingresó a esta entidad el 30/09/2004, hasta la fecha. Desempeña el cargo de Docente 
de aula grado 2BE, en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI, en el 
municipio de Santa Rosa Del Sur (Bol), con tipo de nombramiento Propiedad. 
 
Que FLOREZ JURADO IDELFONSO identificado con C.C. número 91475647 expedida en Bucaramanga (Sant),  expedida 
en Sincelejo (Suc), no tiene impedimentos para ser trasladado a otro ente territorial, por lo que se confiere la autorización 
para participar en los procesos de traslados ordinarios a otra entidad territorial. 

 
  
LICENCIAS NO REMUNERADAS: 

No le figuran Licencias No Remuneradas para las fechas dadas 

 
TRASLADOS: 

No le figuran Traslados para las fechas dadas 
 
SANCIONES: 
No le figuran Sanciones para las fechas dadas 
 

Celular: 3175899397 - 3168733357 

 Correo: idel.victor@gmail.com  

Se expide a solicitud del interesado dado en Cartagena (Bol), a los 01 días del mes de diciembre de 2022. 

 
Atentamente, 
 
 
JAIRO ANDRES BELEÑO BELLIO 
Director Administrativo De Planta y Establecimientos Educativos 

Elaboró: Esmeralda Padrón M- Técnico Operativo Grupo de Planta  
Revisó: Didier Flórez – P. U. Grupo de Planta 

mailto:idel.victor@gmail.com


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

CONSECUTIVO NO. 23641 
HOJA No. 1 

SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 

 I. DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
NOMBRE SECRETARIA: 
 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

DEPARTAMENTO 
 BOLIVAR                        

NIT ENTIDAD NOMINADORA 
 806002077-1 

 II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 
1 Primer Apellido 
 FLOREZ  JURADO 

Segundo Apellido 

Primer Nombre Segundo Nombre 
 IDELFONSO  

 III. SITUACION LABORAL 

2 Tipo de Documento:  CC CE Número de Documento:   91475647 X  

1 REGIMEN DE CESANTIAS 

Nacional Nacionalizado X   

3 CARGO: Docente 

Preescolar 4 NIVEL: 

Directivo Docente Cual? 

Primaria Básica Secundaria 

5 ACTIVO: 

6 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad Otro Cual? 

X  

  X 

X    

 

GRADO DE ESCALAFON 2BE 

X SI NO 

Periodo de Prueba  

2 REGIMEN DE PENSIONES 

Vigencia 812/2003   Anual X Retroactivo   

 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL  

 IV. HISTORIA LABORAL 
INGRESO 

688 
30/09/2004 

Fecha Posesión 30/09/2004 
Decreto Tipo Acto Administrativo 

Numero Acto Administrativo 
Fecha Acto Administrativo 

NOVEDADES TIPO DE A.A Nro. de A.A 
FECHA A.A 

d m y 

DESDE 

d m y 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 1 

 

 Ing. y Reing. 

688 30/09/2004 
 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 30/09/2004 
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Elaboro: nellys orozco Reviso: ABC Aprobo: ABC 

FmtFecha dd/MM/yyyy 



HOJA No. 2 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 2 

 

 Prom Propiedad 

171 13/03/2008 
 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 13/03/2008 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 3 

 

 Cambios de Sueldo 

1238 13/04/2009 
 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2009 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 4 

 

 Cambios de Sueldo 

2940 05/08/2010 
 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2010 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 5 

 

 Cambios de Sueldo 

1927 - 1955 04/04/2011 
 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/04/2011 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 6 

 

 Cambios de Sueldo 

0826-0827 25/04/2012 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2012 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 7 

 

 Cambios de Sueldo 

411 19/07/2012 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/09/2012 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 8 

 

 Cambios de Sueldo 

1001-1002 21/05/2013 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2013 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 9 

 

 Cambios de Sueldo 

171-172 07/02/2014 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2014 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 10 

 

 Cambios de Sueldo 

1092-1116 26/05/2015 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2015 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 11 

 

 Cambios de Sueldo 

120-122 26/01/2016 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2016 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 12 

 

 Cambios de Sueldo 

980-982 09/06/2017 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2017 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 13 

 

 Ascensos 

001.1 19/09/2017 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 05/07/2017 Resolución 
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HOJA No. 3 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 14 

 

 Cambios de Sueldo 

316-317 19/02/2018 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2018 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 15 

 

 Cambios de Sueldo 

1016-1017 06/06/2019 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2019 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 16 

 

 Cambios de Sueldo 

298-319 27/02/2020 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2020 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 17 

 

 Cambios de Sueldo 

964-965 22/08/2021 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2021 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 18 

 

 Cambios de Sueldo 

449 29/03/2022 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2022 Decreto 

 
TIEMPO TOTAL 3 - 2 - 18 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 3 - 2 - 18 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 
  30/09/2004 

 VII. OBSERVACIONES 
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HOJA No. 4 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

02/12/2022 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 CECIL ALFONSO BOTERO BALLESTAS 

 Director administrativo y Financiero 

X  73167176 
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Elaboro: nellys orozco 

NOTA: La información contenida en el presente certificado, se expide de conformidad con la consulta 

Arrojada por el sistema de información Humano de la Planta de Docente y administrativo de la 

secretaria de Educaciones del Departamento de Bolívar. 

 

Aprobo: ABC 

FmtFecha dd/MM/yyyy 



 

6505840 - Fax: 6505840 

 

CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, TURBACO KM3 - Turbaco (Bol) 
 
 

Elaboro: nellys 

NOTA: La información contenida en el presente certificado, se expide de conformidad con  la consulta 

Arrojada por el  sistema de información Humano de la Planta de Docente y administrativo de la secretaria de 

Educaciones del Departamento de Bolívar. 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

806002077-1-1 

No. 223641 

Que revisados los registros de planta de: FLOREZ JURADO IDELFONSO identificado con C.C. número 
91475647 expedida en Bucaramanga (Sant), ingresó a esta entidad el 30/09/2004, hasta la fecha. Desempeña 
el cargo de Docente de aula grado 2BE, en Tecnologia INformatica en secundaria  el(la) INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI, en la ciudad de Santa Rosa Del Sur (Bol), 

con tipo de nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de 3.462.249  

HACE CONSTAR: 

Total días: 6.636 
Tiempo total: 2 Dia(s) 2 Mes(es) 18 Año(s) 

Se expide a solicitud del interesado en Cartagena (Bol), a los 01 días del mes 12 de 2022  

 

CECIL ALFONSO BOTERO  BALLESTAS 
            Director Administrativo y Financiero 

 
 

































 













 



 



 



 

















 
Secretaría de Educación 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANTA  

DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BOLIVAR 

 

 

 

HACE CONSTAR 
 
Que revisados los registros de planta de: FLOREZ JURADO IDELFONSO identificado con C.C. número 91475647 
expedida en Bucaramanga (Sant), ingresó a esta entidad el 30/09/2004, hasta la fecha. Desempeña el cargo de Docente 
de aula grado 2BE, en el(la) INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI, en el 
municipio de Santa Rosa Del Sur (Bol), con tipo de nombramiento Propiedad. 
 
Que FLOREZ JURADO IDELFONSO identificado con C.C. número 91475647 expedida en Bucaramanga (Sant),  expedida 
en Sincelejo (Suc), no tiene impedimentos para ser trasladado a otro ente territorial, por lo que se confiere la autorización 
para participar en los procesos de traslados ordinarios a otra entidad territorial. 

 
  
LICENCIAS NO REMUNERADAS: 

No le figuran Licencias No Remuneradas para las fechas dadas 

 
TRASLADOS: 

No le figuran Traslados para las fechas dadas 
 
SANCIONES: 
No le figuran Sanciones para las fechas dadas 
 

Celular: 3175899397 - 3168733357 

 Correo: idel.victor@gmail.com  

Se expide a solicitud del interesado dado en Cartagena (Bol), a los 01 días del mes de diciembre de 2022. 

 
Atentamente, 
 
 
JAIRO ANDRES BELEÑO BELLIO 
Director Administrativo De Planta y Establecimientos Educativos 

Elaboró: Esmeralda Padrón M- Técnico Operativo Grupo de Planta  
Revisó: Didier Flórez – P. U. Grupo de Planta 

mailto:idel.victor@gmail.com
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 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2015 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 11 

 

 Cambios de Sueldo 

120-122 26/01/2016 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2016 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 12 

 

 Cambios de Sueldo 

980-982 09/06/2017 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2017 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 13 

 

 Ascensos 

001.1 19/09/2017 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 05/07/2017 Resolución 
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HOJA No. 3 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 14 

 

 Cambios de Sueldo 

316-317 19/02/2018 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2018 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 15 

 

 Cambios de Sueldo 

1016-1017 06/06/2019 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2019 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 16 

 

 Cambios de Sueldo 

298-319 27/02/2020 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2020 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 17 

 

 Cambios de Sueldo 

964-965 22/08/2021 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2021 Decreto 

 
 Tipo de Novedad 
 Plantel Educativo 
 Municipio 18 

 

 Cambios de Sueldo 

449 29/03/2022 
 SEDE PRINCIPAL - INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI 
 Santa Rosa Del Sur (Bol) 01/01/2022 Decreto 

 
TIEMPO TOTAL 3 - 2 - 18 

 V. AUSENCIAS 

 

 VI. PREVISION SOCIAL 
TIEMPO TOTAL 3 - 2 - 18 

FONDO DE PREVISION SOCIAL AL CUAL PERTENECE COMIENZA FINALIZA 

CALCULO TOTAL DEL TIEMPO MENOS LAS AUSENCIAS 

Fondo Prestacional del Magisterio 
  30/09/2004 

 VII. OBSERVACIONES 
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HOJA No. 4 

 VIII. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 
Nombre Completo 

Tipo de Documento 

Cargo 

CC CE Numero de Documento 

FECHA EXPEDICIÓN 

02/12/2022 

FIRMA DEL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

 CECIL ALFONSO BOTERO BALLESTAS 

 Director administrativo y Financiero 

X  73167176 
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6505840 - Fax: 6505840 

 

CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL, TURBACO KM3 - Turbaco (Bol) 
 
 

Elaboro: nellys 

NOTA: La información contenida en el presente certificado, se expide de conformidad con  la consulta 

Arrojada por el  sistema de información Humano de la Planta de Docente y administrativo de la secretaria de 

Educaciones del Departamento de Bolívar. 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

806002077-1-1 

No. 223641 

Que revisados los registros de planta de: FLOREZ JURADO IDELFONSO identificado con C.C. número 
91475647 expedida en Bucaramanga (Sant), ingresó a esta entidad el 30/09/2004, hasta la fecha. Desempeña 
el cargo de Docente de aula grado 2BE, en Tecnologia INformatica en secundaria  el(la) INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA EN INFORMATICA MARIA MONTESSORI, en la ciudad de Santa Rosa Del Sur (Bol), 

con tipo de nombramiento Propiedad, con una asignación básica mensual de 3.462.249  

HACE CONSTAR: 

Total días: 6.636 
Tiempo total: 2 Dia(s) 2 Mes(es) 18 Año(s) 

Se expide a solicitud del interesado en Cartagena (Bol), a los 01 días del mes 12 de 2022  

 

CECIL ALFONSO BOTERO  BALLESTAS 
            Director Administrativo y Financiero 
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